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En marzo llevaremos          
al Consejo de Ministros              
la Autoridad de Defensa                    
del Cliente Financiero”
“
Cliente financiero

Es clave hacerlo 
manteniendo un cierto nivel   
de flexibilidad relacionado con 
el tamaño de las empresas”
“
Reducción de jornada

Es una decisión acertada, 
no ha ido en detrimento de          
los resultados; es una línea 
clara de actuación a futuro”
“
Impuesto a la banca

“La CNMC analiza la competencia  
en la remuneración de los depósitos”
J. J .Garrido/S. Arancibia. Madrid 
– ¿Qué futuro le espera el 
impuesto a la banca? ¿Se ha-
rá permanente, se modulará 
como parece que se va a ha-
cer con las energéticas en 
función de las inversiones? 

El impuesto a la banca fue 
una decisión acertada. He-
mos visto que el sector finan-
ciero, y también el energético, 
contribuyen a la financiación 
del escudo social para los más 
vulnerables y no ha ido en 
perjuicio de sus resultados, de 
su solvencia; al contrario, los 
bancos han sido capaces de 
presentar récord de benefi-
cios. Este equilibrio que he-
mos conseguido en una con-
tribución más justa de los sec-
tores y sin afectar por ello a su 
solvencia, para nosotros es 
una línea de actuación clara 
también a futuro, donde vere-
mos si conviene transformar 
este elemento coyuntural en 
algo más estructural, en cuyo 
caso habrá que ajustarlo a su 
vocación de permanencia. 
– Tanto las entidades como 
las patronales del sector re-
currieron el impuesto. ¿Des-
de el Gobierno se ha aporta-
do documentación a la Ad-
ministración de justicia para 
rebatir las alegaciones?   

La posición en este caso del 
Ministerio de Hacienda es 
muy clara, no solo en cuanto a 
la necesidad sino en lo ajusta-
do a derecho de esta figura 
impositiva, y donde sea nece-
sario defenderemos esta posi-
ción. 
– La Comisión Nacional del 
Mercado de la Competencia 
tenía que elaborar un infor-
me para el Ministerio de 
Economía sobre si se estaba 
repercutiendo o no el im-
puesto sobre los clientes. 

Tanto la CNMC como el 
Banco de España eran los en-
cargados de comprobar si, 
efectivamente, había una 
traslación o no del gravamen 
a los clientes financieros, y es-
tán en ello. Recabaron los da-
tos en una primera fase y aho-
ra están haciendo la pertinen-

te valoración que nosotros 
analizaremos cuando nos la 
transmitan y veremos cuál es 
el resultado. 
– ¿No están tardando mu-
cho, habida cuenta que lle-
van dos años con ello? 

Hay que dejar que las insti-
tuciones trabajen, primero 
hay que recabar los datos y 
también hay que dejar tiempo 
a que el gravamen tenga efec-
to y podamos observar si hay 
o no traslación, pero estamos 
dentro de los tiempos estable-
cidos. 
– ¿Cuándo presentará el tex-
to de la Autoridad de Defen-
sa del Cliente Financiero?  

Estamos empujando todo 
lo que podemos y mi inten-
ción es que pase por Consejo 
de Ministros en el mes de 
marzo. Iremos con el texto 
que salió del Congreso, que 
fue aprobado y sólo hubo un 
voto en contra, el PP se abstu-
vo. Hay muchas personas que 
lo están esperando, en parti-
cular nuestros mayores. 
– En cuanto a la participa-

ción del Estado en Caixa-
Bank, ¿hay alguna decisión 
más allá de seguir en la enti-
dad? 

Hay recorrido al alza, y en 
eso coinciden todos los analis-
tas, en la propia cotización de 
CaixaBank, y por ello mien-
tras exista la posibilidad de se-
guir maximizando la partici-
pación del Estado y, por tanto, 
el rendimiento para el contri-
buyente nosotros nos vamos a 
quedar en la entidad. 
– Vuelven los rumores sobre 
fusiones bancarias; más allá 
de que lógicamente se trata 
de decisiones empresaria-
les, ¿cree que hay espacio 
para que se produzcan fu-
siones sin que afecten a la 
competencia? 

Hay una serie de elementos 
que debemos cuidar a la hora 
de avanzar en cualquier tipo 
de operación y en este caso la 
competencia dentro del sec-
tor financiero es un elemento 
clave que, por ejemplo, esta-
mos analizando en la situa-
ción actual en el marco de la 

remuneración de los depósi-
tos para que tengamos todos 
claro que para nosotros, inde-
pendientemente del número 
de operadores, el que haya 
una competencia efectiva tie-
ne que seguir siendo una cla-
ve del marco de actuación del 
sector financiero. De hecho, 
en el marco del análisis de la 
CNMC para ver si hay trasla-
ción del gravamen a los clien-
tes, se le ha pedido que analice 
qué está pasando en el marco 
de la competencia efectiva en 
cuanto a la evolución de la re-
muneración de los depósitos, 
es decir, queremos ver cómo 
se está trasladando la política 
monetaria a la remuneración 
de los depósitos, y estamos a 
la espera de esta valoración. 
– Está pendiente la renova-
ción de varios consejeros de 
la CNMC, cuyo mandato ca-
ducó hace tiempo. ¿Cuándo 
se va a hacer? 

Estamos trabajando en la 
renovación de las vacantes 
que hay en las distintas insti-
tuciones, otras se producirán 

en los próximos meses, y éste 
es un proceso que tenemos 
que llevar a cabo con todas las 
garantías, encontrando los 
mejores candidatos y en ello 
estamos. 
– ¿Eso significa que ha em-
pezado ya la reflexión sobre 
la sustitución de los máxi-
mos responsables del Banco 
de España? Hasta junio que-
da ya poco. 

Queda poco, o no; tres me-
ses son suficientes como para 
tener tiempo de sobra para 
pensar el relevo del actual go-
bernador, que ha hecho un 
excelente trabajo. 
– ¿Qué criterios deben regir 
para este tipo de nombra-
mientos? 

Son nombramientos clave 
en la estructura institucional 
de cualquier país. Este año to-
ca renovar la cúpula del Ban-
co de España y los bancos 
centrales son un ancla tanto 
en materia de política econó-
mica general como sobre todo 
en política monetaria y su 
contribución en el marco del 
Banco Central Europeo. Aquí 
lo que se exige es una compe-
tencia profesional elevada, 
experiencia y en este marco 
tenemos profesionales en 
nuestro país muy altamente 
cualificados, y creo que si hay 
algún problema en la selec-
ción será por el gran número 
de candidatos y candidatas 
que puede haber aptos para 
esta tarea.   
– En este tipo de nombra-
mientos tradicionalmente 
se ha tratado de llegar a un 
consenso con el principal 
partido de la oposición, aun-
que no siempre ha ocurrido. 
¿Cree que es necesario man-
tener este tipo de consenso? 
¿Lo va a intentar? 

En general, la colaboración 
y la lealtad institucional es 
fundamental, y cuando esta-
mos hablando de una institu-
ción tan importante el mensa-
je tiene que ser que la ciuda-
danía esté tranquila que las 
personas adecuadas van a es-
tar al frente.

El ministro Carlos Cuerpo se ha marcado la mejora de la productividad como uno de sus grandes retos.
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de reducción del déficit y de la 
deuda y ésa es la señal que in-
terpreta el mercado. Segui-
mos siendo conscientes de la 
importancia de este elemento 
de responsabilidad fiscal con 
un objetivo de cerrar 2024 en 
el 3% de déficit, y ésta es la se-
ñal que se manda hacia afue-
ra. El acuerdo sobre Presu-
puestos lo interpretaría más 
como una señal importante 
de política económica, puesto 
que nos permite vehicular las 
prioridades mediante un Pre-
supuesto consensuado, y en 
ello estamos trabajando con 
los distintos grupos políticos. 
– Se ha vuelto a aprobar en el 
Congreso la senda de gasto, 
indispensable para la elabo-
ración de los Presupuestos, 
pero todo indica que volverá 
a ser rechazada en el Senado 
por el PP. En ese caso, ¿qué 
escenario se abre? 

Si se vuelve a rechazar en el 
Senado, el siguiente paso será 
retomar la senda que estaba 
prevista en el programa de es-
tabilidad de primavera de 
2023, que es ligeramente dis-
tinta y tiene implicaciones so-
bre la distribución de la senda 
entre el Estado y las comuni-
dades. La senda que previsi-
blemente será rechazada de 
nuevo es más ventajosa para 
las comunidades, flexibiliza 
su objetivo de déficit en con-
traposición al Estado que lo 
tiene más estricto. Si volviéra-
mos a la de hace un año esto 
se invierte y las autonomías 
tendrían mayores necesida-
des de reducir su déficit. 
– ¿Cómo afectarán las nue-
vas reglas fiscales más es-
trictas en la UE? La Airef di-
ce que implicarán para Es-
paña un ajuste de 38.000 mi-
llones en cuatro años. 

Dos mensajes importantes 
sobre esto. El primero es que 
respecto a la situación ante-
rior donde había una regla de 
gasto, déficit o deuda, ahora 
se simplifica y solo tendremos 
una única regla que es la evo-
lución del gasto, la Comisión 
nos dará un límite de cuánto 
puede ir creciendo el gasto y 
eso es lo que tendremos que 
cumplir, es decir, el gasto va a 
seguir creciendo, no es que de 
repente tenga que haber una 
reducción. No es lo mismo 
que vayan a caer los gastos o 
que vayan a crecer menos. 
¿Cuánto van a poder crecer 
los gastos? Pues gracias a las 
nuevas reglas va a tenerse en 
cuenta la situación específica 
de cada país, y eso es positivo, 
porque tendrá en cuenta 
nuestra capacidad de creci-
miento y la de generar ingre-
sos. Además, las nuevas reglas 
tienen incentivos para inver-
tir, lo que permite graduar la 
reducción del déficit si pre-
sentamos un plan de refor-
mas e inversión. 


